
Cambió la decoración aunque no á gusto de to
dos los espectadores; pero ésto es inevitable mien
tras los empleados en vez de ser servidores de la 
nación sean protegidos de tal ó cual partido po
lítico, de tal ó cual personaje influyente.
’ Cuentan que el nuevo ministro ao Hacienda al 

ver lleno su amplio despacho con los jefes de Ne
gociado no pudo menos de expresar que le pare
cían muchos jefes. Pues en.esto capítulo no suco- 
de lo que en el de la milicia, que abundan más á 
veces las espadas que los fusiles: cada jefe de 
negociado tiene detrás oficiales, auxiliares y es
cribientes en abundancia. Un buen arréglo del 
personal administrativo atendiendo al mérito y 
no á las recomendaciones, daría por resultado 
grandes economías y gran rapidez en el despa
cho de los asuntos encomendados á las oficinas 
del Estado. Quedarían sin recursos muchos espa
ñoles; pero como todo se arregla en este mundo, 
en pocos meses lograría cada cual su rinconcito 
para vivir y es muy posible que con este motivo 
prosperasen los verdaderos filones de la riqueza 
pública.

Eu Francia los empleados del gobierno entran 
á servir en loo más ínfimos puestos y van ganan
do terreno poco á poco; los cambios políticos no 
influyen en su vida burocrática y tienen la segu
ridad de ver recompensados sus servicios y méri
tos ó castigados con la cesantía sus torpezas ó in
fidelidades.

En Inglaterra y en los Estados Unidos son em
pleados de la administración los quo no sirven 
para nada, como en nuestro país los que se dedi
can á cómicos. Los citados países tienen la menor 
cantidad posible de adiqiuistraoion y ésta es cla
ra, sencilla; así es que ni está bien remunerada 
ni desean pertenecer á ella más que los holgaza
nes, los hombres de escasa inteligencia y los que 
no han podido lograr vivir con la industria y el 
comercio.

En España está muy arraigada la empleoma
nía: los gastos de la administración son insopor
tables y obedecen más que á las necesidades del 
servicio á la necesidad de vivir sin trabajar ó 
trabajando poco, que la nqayoría de los españoles 
tienen por tradición. Pero algún dia hay que re
solver este problema, y ninguno con más valor y 
prudencia para resolverlo que el Sr. Gamazo.

Mientras los cambios políticos influyan directa
mente en el modo de ser de las familias, la polí
tica no será más que la forma medianamente edu
cada de la lucha por la existencia.

La alegría actual de los que tienen protectores 
qn ej partido que ha subido al poder y' la tristeza 
de los que han caído, son los síntomas más carac
terísticos de la enfermedad que padece nuestro 
cuerpo social.

Puesto que según dicen ya hemos conquis
tado los derechos y libertades.....  de hacer lo
que quieran los que gobiernen; puesto que aho
ra lo que falta es administración, vamos á vex si 
de una vez para siempre se arreglan fas cosas de 
modo que las crisis políticas no influyan más que 
efi beneficio del sastre que haga el uniforme al 
Ministro' flamante ó en perjuicio del mal humor

de la dama que pase á la categoría do ex-mi- 
nistra.

Pero ¿creen ustedes que en estos momentos se 
preocupa alguien del Gobierno, de la política y 
ni siquiera de su cesantía los que han quedado en 
esta situación angustiosa? Nada de eso. La espe
ranza sonríe hasta á los desdichados que no creen 
en nada; la esperanza de pescar el premio gordo 
de la Lotería de Navidad; y eso que este año mer
marán algo los doce milloncejos.

¿Cómo no han de perder eí juicio los que ha
biendo sacrificado 50 pesetas tienen opcion á la 
décima parte del premio gordo? Porque no hay 
duda, uno de los infinitos poseedores do décimos 
ó enteros ha de ser el agraciado; y ese puede 
muy bien ser usted, lector, lo que celebraría infi
nito. De modo que todos los que arriesguan desde 
un real hasta dos mil tienen el perfecto derecho 
de hacerse las más halagüeñas ilusiones.

Pero, no; hasta los más optimistas saben que 
se engañan y se dicen que la suerte no se ha he
cho para quien la busca. Por eso si la suerte los 
sorprende es por lo regular para su desgracia.

Ahí tienen ustedes á esa pobre lavandera po
seedora de un décimo premiado con el mayor en 
el último sorteo. Cuando lo supo murió de la emo
ción y sus herederos que no habían jugado son 
los que se llevarán la ganancia.

Conviene, pues, que nos preparemos para que 
no nos sorprenda la noticia de que hemos perdido 
lo que habíamos jugado.

Porque para la emoción del premio gordo no 
hay español que no esté preparado, y bien pre
parado.

Juno NQMBELA,
------------- --------------------- ------

Los mercados Jo la provincia.
(C omienzos de  D ic iem b r e .)

CARNES, CECINAS Y OTROS ARTICULOS.
Carne.

Alpujarra. Precio máximo, 2 reales la libra 
en Cañar y Laroles. Mínimo, 1‘68 en Torvizcon.

Daza y Huéscar. Precio máximo, 2‘50 reales 
la libra en Baza. Mínimo, 2 en Castril.

La, Costa. Én Guajar Faragüit á 1‘40 reales 
la iibra.

Guadix y el Marquesado. A 1‘60 reales la li
bra en Lanteira.

Vega y Sierra. Precio máximo, 2‘40 reales la 
libra en Pinos Puente. Mínimo, 2 en Alfahar, 

Precio máximo en la provincia, 2‘50 reales la 
libra en Baza. Mínimo, 1‘4Q en Guajar Fara- 
güit.

Tocino.
Alpujarra. Precio máximo, 16 reales el ar- 

relde en Cáñar, Torvizcon, Bérchules y Almegí- 
jar. Mínimo, 13 en Cañar.

Alhama y el Temple. En Escuzar y Alhama á 
15 reales el arrelde.

Daza y Huéscar. En Castril y Oórtes de Baza 
á 16 reales e.l arrelde.

La Costa.' A 16 reales el arrelde en Guajar 
Faragüit.

Guadix y el Marquesado. Precio máximo, 20 
reales el arrelde en Aldeire. Mínimo, 10 en Lan
teira. En Albuñan á 12; en Gor á 18.
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Vega y Sierra. En Alfacar á 10 y lj2 reales 
el arrelde.

Precio máximo en la provincia, 20 reales el 
arrelde en Aldeire. Mínimo, 10 en Lanteira. 

Jamón.
Alpujarra. Precio máximo, 24 reales el arrel- 

do en Mecina Fondales. Mínimo, 14 en Cañar. En 
Laroles y Almegíjar ú 18; en Mairena, Mecina 
Fondales, Cañar, Torvizcon y Bérchules á 20.

Alhama y el Temple. En Alhama á 17 reales 
el arrelde.

Daza y Huéscar. Precio máximo, 24 el arrel
de en Castril. Mínimo, 16 en Córtes de Baza.

La Costa. En Guajar Faragüit á 22 reales el 
arrelde.

Guadix y el Marquesado. Precio máximo 24 
reales el arrelde en Aldeire. Mínimo 16 en Albu- 
flan y Lantéira. En Gor á 20.

Valle de Lecrin. A 12 reales el arrelde en Ta
lará.

Precio máximo en la provincia: 24 reales el 
arrelde en Mecina Fondales, Castril y Aldeire. 
Mínimo 12 en Talará.

Huevos.
Alpujarra. Precio máximo 40 reales el ciento 

en Bérchules y Mecina Fondales. Mínimo 32 en 
Torvizcon.

Daza y Huéscar. * Precio máximo 32 reales el 
ciento en Córtes de Baza. Mínimo 19 en Castril.

Guadix y el Marquesado. Precio máximo 32 
reales el ciento en Lantéira. Mínimo 20 en Gor.

Vega y Sierra. En Quéntar á 38 reales el 
ciento.

Precio máximo 40 reales el ciento en Bérchu
les y Mecina Fondales. Mínimo 19 en Castril. 

Carbón.
Alpujarra. Precio máximo 4 reales la arroba 

en Mairena, Bérchules y Almegíjar. Mínimo 3 en 
Torvizcon.

Alhama y el Temple. En Alhama de 4 á 5 rea
les la arroba.

Daza y Huéscar. En Castril á 2 reales la 
arroba.

La Costa. A 4 reales la arroba en Guajar Fa- 
ragflit.

Guadix y el Marquesado. En Albuñan y Lan
téira á 5 reales la arroba.

Precio máximo en la provicia: o reales la arro
ba en Albuñan y Lantéira. Mínimo 2 en Castril. 

Azúcar de remolacha.
Se ha vendido en Pinos Puente á 48 reales la 

arroba.

El camino de Huétor.
El proyecto de ensanche del camino de Hue- 

tor ha pasado á vías de hecho.
El alcalde Sr. Villalobos, cumpliendo el 

ofrecimiento que hizo en cabildos anteriores, 
expidió los libramientos para el pago de los 
terrenos que debían expropiarse y ya han em
pezado los trabajos bajo la dirección del se
ñor Sevilla é inspección del concejal D. Anto
nio Alhama, que en unión del Sr. Gal vez ha 
venido ocupándose de la realización del pro
yecto.

El sitio donde se han efectuado las expro
piaciones quedará convertido en vaciadero en 
cuanto terminen los trabajos.

Recogida de pases.
El alcalde Sr. Villalobos ha publicado un 

edicto haciendo saber que desde hoy pueden 
los mozos comprendidos en el último sorteo, 
por el cupo de esta ciudad, acudir á recoger 
sus pases respectivos en el negociado de quin
tas de la Secretaría del Ayuntamiento, de 
once de la mañana á dos de la tarde.

Los mozos que no sepan firmar deben ir 
acompañados de una persona que sepa hacerlo, 
y se les hará saber en el acto de la entrega 
que incurren en pena como desertores, si de
jan de presentarse á la zona militar para ser 
destinados á cuerpo ó para cualquier otra fun
ción del servicio, dentro de los tres dias si
guientes al señalado en la convocatoria para 
la incorporación.

Noticia comercial. Judicialmente ha sus
pendido sus pagos la casa comercial de Bar
celona, Bagué, Llenas y Compañía.

Viajero. Procedente de Madrid ha llega
do á Granada nuestro paisano el profesor de 
la escuela normal de la Córte, D. José Agui
lera Garrido.Junta de Instrucción pública.

En la sesión de anteayer se tomaron los 
acuerdos siguientes:

Que se publique en el Boletín una circular 
de la comisión permanente dictando reglas 
para la creación de bibliotecas escolares.

Nombrar maestra interina de Huétor San- 
tillan á D.a Cármen Cervantes; aprobar con 
el carácter de provisionales los nombramien
tos de maestros de Cacin y los Manriquez 
(Murtas) y maestra de la Paz (Fuente Vaque
ros), hechos por los respectivos ayuntamien
tos á favor de D. Ricardo Romo Sánchez, don 
José Contreras García y D.a Esperanza Ca
llejas, y elevar al Rectorado la renuncia he
cha por el maestro de Bogarre D. Teodoro 
Ortega.

Reiterar al alcalde de Polopos la órden de 
que forme expediente al maestro por abando
no de destino, apercibiendo á aquel por su 
desobediencia, y ordenar al de Zújar manifies
te con qué autorización reside fuera de la lo
calidad la maestra, cuánto tiempo ha durado 
la ausencia y si la enseñanza ha estado inte
rrumpida.

Elevar al Rectorado, con informe favora
ble, la propuesta que hace la junta local de 
Fuente Vaqueros para que la escuela in
completa de la Paz se convierta en mixta, y 
trascribir al alcalde de Almegíjar una real ór
den disponiendo que las dos escuelas existen
tes en Notaez se conviertan en una mixta.

Remitir á informe del alcalde de Granada 
una solicitud de D.a Francisca Garés, en de
manda de los haberes que se le adeudan como 
auxiliar de la escuela de párvulos.

Por último, pasar al señor Delegado de Ha-
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EL DEFENSOR DE GRANADA
tienda una relación de los ayuntamientos cu
yos recargos municipales no alcanzan á cubrir 
sus obligaciones de primera enseñanza, inte
resándole manifieste cuáles de ellos poseen 
inscripciones y á cuánto ascienden los intere
ses de las mismas, á fin de proceder á lo que 
dispone la real órden de 19 de octubre último.Noticias militares.

Antigüedades.
Se ha dispuesto que las antigüedades que han 

de servir de base para declarar derecho al abono 
desde l.°  de enero próximo, de los sueldos que 
concede el art. 8.° transitorio del vigente regla
mento de ascensos, son las siguientes: tenientes 
coroneles, 28 febrero de 1870; comandantes, 28 
enero 1876; capitanes, 28 enero 1876 y primeros 
tenientes, 27 noviembre 1877.

Los maestros de cornetas.
El Tribunal de lo Contencioso ha sentado la 

jurisprudencia de que los maestros de cornetas 
tienen derecho al retiro con todos los beneficios 
y en la proporción y cuantía que á la clase de 
sargentos concede la ley de 19 de julio de 1889 y 
real decreto de 9 de octubre del mismo año.

Con tal motivo, Él ejército Español pide que 
se reconozca igual derecho á los músicos mili
tares.

En casa del Sr. Martínez Roda. El dis
tinguido diputado á Córtes por Motril don Jo
sé Martínez Roda y su bella esposa, obsequia
ron en la noche del sábado, con uno de esos 
expléndidos banquetes que semanalmente ce
lebran en su residencia de Madrid, á algunos 
de sus amigos, entre los que se contaban: la 
señora de León y Castillo, que muy pronto 
llevará gallarda representación de España á 
la vecina República, adonde su esposo irá á 
ocupar el puesto de embajador; el duque y la 
duquesa de la Union de Cuba, los marqueses y 
marquesas de Bogaraya y de Navamorcuende, 
el embajador de Francia Mr. Roustan; el ilus
trado militar y diputado portugués Sr. Boca- 
ge, el Sr. Campos, el diputado á Cortés señor 
Fernandez de Bethencourt y algunos más.

La mesa ofrecía original y elegantísimo as
pecto, adornada con profusión de flores rojas, 
cuyos vivos tonos se destacaban del blanco 
mate de las porcelanas inglesas.

La señora de Roda estaba elegantísima con 
un traje de seda, rosa pálido, medio cubierto 
por una túnica de tul blanco bordado de lente
juelas, y como única joya llevaba en el pecho 
un broche formado por cuatro enormes solita
rios, en cuyo centro ardía más que brillaba un 
rubí de gran tamaño.

Una ligera indisposición impidió al Sr. León 
y Castillo asistir al banquete. Terminado éste 
la velada se prolongó hasta después de las do- 
.ce, pues como entre los invitados figuraba un 
tan consumado múisco como el señor marqués 

. de Bogaraya, la amable señora de la casa, ce
diendo á sus instancias ejecutó al arpa algu
nas piezas, revelándose á los oyentes como 
una verdadera artista.

Carpetas del 4 por 100. En la Interven- 
. eion de Hacienda de esta provincia se recibi
rán hasta fin de febrero próximo las carpetas 
por los intereses de un trimestre de la Deuda 
perpetua al 4 por 100, y las inscripciones no
minativas de corporaciones civiles, etc.

Los fabricantes de alcohol. Ayer fueron 
dadas de baja en la Delegación de Hacienda,

todas las fábricas de alcohol, de Granada, que 
como habíamos dicho, están cerradas desde el 
dia 15 de este mes.

De Linares á Almería. Noticias que lee
mos en El Ferrocarril de Almería:

«Todas aquellas esperanzas que recientes ges
tiones hicieron concebir, han desaparecido.

Por centésima vez acaba de buscarse una inte
ligencia entre los propietarios de algunos terre
nos en que ha de construirse la estación de esta 
capital y la Compañía del Sur de España, y por 
centésima vez han fracasado las gestiones.

Los expedientes de expropiación siguen sus 
trámites, y habiendo sido apelado el fallo del go
bernador en todos ellos, hay que esperar á que el 
gobierno resuelva.

—En Enero próximo se terminará por completo 
el túnel grande del Pozo que construye junto á 
Santa Fé’ el Sr. Tortosa y en Febrero el más pe
queño.

—Nos escriben de Alcudia (Guadix) que en 
aquel pueblo hay invertidos más de 200 braceros 
en los trabajos del ferrocarril, los que se verifi
can con gran actividad.»

Anticipo á los maestros. Los maestros 
de escuela pública están de enhorabuena.

Ayer recibió el gobernador interino Sr. Or- 
tiz de Lanzagorta el siguiente telegrama del 
ministro de Fomento;

«Le recomiendo muy eficazmente haga satisfa
cer á cuenta de sus haberes alguna cantidad á los 
maestros de instrucción primaria antes del dia 
24. Deme la seguridad de que-quedará cumplido 
este encargo, y al hacerlo envíeme los datos fijos 
del descubierto de los maestros en esa provin
cia.»

El gobernador interino, en vista de dicha 
orden, libró ayer mismo al habilitado de los 
maestros la suma de 39.814 pesetas que había 
en la Caja de primera enseñanza, participán
dolo así por telégrafo al ministro, y manifes
tándole que el descubierto por personal y ma
terial de los maestros de esta provincia as
ciende á 671.390‘50 pesetas.

La cuesta del Chapiz. Se ha expuesto al 
público en la Secretaría municipal, por térmi
no de veinte dias, para oir reclamaciones, el 
proyecto de alineaciou del primer tramo de la 
Cuesta del Chapiz hasta el camino del Sacro- 
Monte.

Subasta. El señor Alcalde anuncia nueva 
subasta para el racionado de los presos de la 
Cárcel de partido y Depósito municipal. Se 
verificará dentro de diez dias.

Maestros. En virtud de concurso único, 
han sido nombrados maestros de las escuelas 
de Mecina Alfahar, Cortijos de Albondon y 
Calicasas, D. Antonio José Morillas, D. Eva
risto Prieto y D. Miguel Martin, respectiva
mente.

Contabilidad de Hacienda. Desde el mes 
de enero próximo y según real orden del mi
nisterio de Hacienda, la Intervención general 
del Estado procederá á la pnblicacion men
sualmente, de los documentos que siguen:

Primero. Estados de recaudación del mes 
anterior, en la forma que viene efectuándolo, 
y juntamente con ellos otro estado en que 
consten por secciones los pagos ejecutados 
durante los meses anteriores y el corriente. 
Esta publicación tendrá efecto dentro de los 
veinticinco primeros dias de cada mes.

Segundo. Liquidación del presupuesto al 
término de su periodo natural del ejercicio al 
finalizar los dieciocho meses de que consta.

Tercero. Liquidación del presupuesto ex
traordinario autorizado por la ley de 18 de 
julio de 1891, mientras éste continúe en vi
gor.

Cuarto. A los estados de liquidación del 
ejercicio, acompañará un balance de la situa
ción de la Hacienda y del Tesoro.

Exámenes particulares. Ayer tuvieron 
lugar en el Colegio del Sagrado Corazón de 
Jesús, que dirige D. Antonio Bustamente, 
formando el tribunal esto señor, el coadjutor 
de la parroquia de San Pedro D. Fernando 
Rueño, D. José Alés, D. Antonio Malo y don 
Rafael Rosas. Entre la distinguida concurren
cia figuraban las señoras de Pavía, Arjona de 
Campos, Villarreal de Rosales, Izquierdo, Ra
mírez de Villena, Rosales de Moreno, López 
Argüeta de Castillo, Santos, Mancilla y Pe- 
laez, las señoritas de Cuadrado, Luque, Arro
yo, Ros, Pclaez, Ramírez y otras.

Después de leída la Memoria del secretario 
del Colegio Sr. Rosas y de pronunciar un elo
cuente discurso el director, comenzaron los 
ejercicios, demostrando haber recibido esme
rada instrucción los alumnos, entre los que 
sobresalieron los niños Campos Arjona, Cruz, 
Manzuco, Villena, Rosales Villarreal, Rubio 
Marín, Argüeta, Castillo, Moreno Rosales y 
Fernandez de Córdoba.

El pequeño alumno Antonio Rubio Marín 
pronunció un discurso y Antonio Villarreal 
recitó una poesía, terminando el acto con un 
discurso-resumen del Sr. Bueno Collantes.

La concurrencia fué obsequiada con abun- 
dantes dulces.

Nos hemos propuesto dar á nuestros suscripto- 
res y lectores cosas buenas de utilidad para el es
tímulo y enseñanza y de lujo y adorno. El her
moso y magnífico busto de Colon le destaca de 
todos los objetos ofrecidos hasta el día por su 
buena presencia y ser de una sola pieza siendo 
digno de adquirirse; por nuestra parte adverti
mos leer detenidamente el anuncio que hoy pu
blicamos titulado: Gloria á España. El segundo 
obsequio verdad.

A  los estudiantes:
Se facilitan libros, apuntes, programas, matrículas, 

certificados de estudios, traslados y títulos á los alum
nos libres y oficíales y cuanto dice relación á los cen
tros de enseñanza de Universidades, Institutos y Escue
las Normales, haciendo el pago anticipado.

Las cartas que exijan respuestas deben venir acom
pañadas del sello de franqueo.

Dirección: D. Luis Lopez-Cózar, Tablas, núm. 11, 
Granada.

Ayala ¿quién lo ignora, era autor de la buena 
cepa, y su teatro un espejo notable de cos
tumbres.

EL orador parlamentario, de elegante y afili
granada palabra, no podía aceptar mezquinas 
componendas para sus creaciones y las ofrecía á 
los públicos con la tranquilidad de quien cumple 
una buena obra.

Por desgracia la decadencia del teatro español 
ha venido marcándose de dia en dia y acaso de 
vivir el ilustre antor hubiese optado por el re

traimiento que esa misma decadencia ha deter
minado en algunos literatos de primera.

Ayala no recurre en sus producciones á los 
efectos de las situaciones violentas ni á las inve
rosimilitudes solicitadas com empeño para pro
ducir una situación. Su genio aparece por entero 
con virilidad sobrada para llegar lógicamente al 
fin propuesto; y esta circunstancia feliz sella su 
reputación, con mayor motivo, cuanto el pensa
miento es hermoso y la forma galana, rica de 
inspiración, de frescura y lozanía.
'• El pensamiento encarnado en El tanto por cien
to no ha envejecido ni tampoco ha experimenta
do alteración; antes bien, subsiste como una de 
tantas expresiones de la vida social, como un 
signo de la ambición innata en el individuo y que 
afecta formas variadas para manifestarse.

Podrán haber sufrido modificación algunos ac
cidentes que vemos en la comedia, puesto que 
desde la época de su estreno hasta hoy ha trans
currido bastante tiempo, más lo esencial aparece 
íntegro y la lección que constituye su fondo es 
aplicable al ayer lo mismo que al hoy.

No vamos eu estas líneas á apuntar el juicio 
detallado que nos ha merecido la interpretación, 
nada nuevo habríamos de decir.

Nos limitamos á consignar lo que apropósito de 
las obras de este género hemos apuntado: el con
junto es en gran parte el secreto de su triunfo y 
á riesgo de que aquel se advierta, pueden discul
parse algunos defectos.

En conjunto E/ tanlo por ciento estuvo anoche 
comprendido y solo pudo notarse en ciertos mo
mentos determinada frialdad, acaso como conse
cuencia de las dificultades que ofrecen las pro
ducciones desprovistas generalmente de los me
dios de defensa que procura al actor la situación 
violenta, el grito rudo y que, por contra, se des
lizan serenas y fiando solo al talento y arte, el 
éxito y el aplauso.

Esta noche Militares y paisanos.—A. J. P. 
----------------------------------------------

Crónica de los pueblos
Los tribunales y  la opinión.

En la circular dirigida por el nuevo ministro 
de Gracia y Justicia Sr. Montero R íos á los P re
sidentes y Fiscales de las audiencias, recomienda 
el respeto á la libre discusión de los actos de los 
Tribunales, por ser principio informante de los 
actuales procedimientos.

Dice así el jefe del poder judicial:
«Nada pierden, antes por el contrario ganan 

los actos de los tribunales en ser libremente dis
cutidos y referidos en las academias y en la pren
sa, dentro de los límites que el Código penal y la 
ley de propiedad literaria establecen. Lo que la 
opinión pública persigue con afan, es lo que más 
entraña en la sociedad, lo que hay principal in
terés en conservar incólume, en curar de sus en
fermedades. Eu ello se revela su vida y el anhelo 
por su progreso.»

Perros y  gatos.
La sección primera de la Sala de lo civil de la 

Audiencia de la Córte, conoce de una curiosa ape
lación en un juicio de testamentaria.

El apelante exige el pago de una pensión vita
licia para once gatos y cinco perros, pensión ins
tituida por el testador y que los albaceas se nie
gan á satisfacer.

La cosa no puede ser más curiosa, y según dice 
la prensa de Madrid los animales pensionados,— 
en tanto que el Tribunal decide de su futura 
suerte—gozan de las munificencias del actual po
seedor, que está dispuesto á llevar el asunto hasta 
el último extremo.
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EL DEFENSOR DE GRANADA
Madrid 20, siete noche.

Se han firmado los nombramien
tos de Directores generales siguien
tes:

De Comunicaciones, á favor del 
Sr. Monares.

De Administración local, en la 
que se refunde la de Beneficencia 
y Sanidad, elSr. Jiineno de Lerma.

De Propiedades é Impuestos, el 
Sr. Borell.

De Aduanas, el señor Recio de 
Ipola.

De la Deuda, D. Luis Rey.
De Obras públicas, el Sr. Quiro- 

ga Ballesteros.
De Instrucción pública, el señor 

Vincenti, director de «El Globo.»
De Agricultura, Industria y Co

mercio, don Primitivo Sagasta.
Quedan sin proveer aún la de los 

Registros y Notariado y la de P e
nales.—P e r p e n .

Madrid 20, diez noche.
Mañana publicará la «Gaceta» 

la Real orden anulando la subasta 
anunciada para las obras de cana
lización del Ebro, que tanto preo
cupa ahora á la opinión.

Se ha firmado la modificación in 
troducida en la plantilla del per
sonal del Ministerio de la Gober
nación.

La economía que ha introducido 
con esta medida D. Venancio Gon
zález 'en su departamento, es de 
cerca de un diez y ocho por ciento 
de lo que importaba el gasto de 
personal.

En la ría de Vigo ha ocurrido un 
abordaje entre los vapores «Tinto- 
ré» y «Ciudad de Barcelona».

Todavia no se saBe si han ocu
rrido desgracias personales—P e r 
p e n .

Madrid 20, diez y media noche.
E l Tribunal que entiende en el 

ruidosísimo proceso relativo á los 
escándalos del Canal de Panam á 
ha dirigido un suplicatorio á las 
Cámaras francesas, para que auto
ricen el procesamiento de cinco 
diputados y cinco senadores, entre 
los cuales figuran dos personajes 
de elevada gerarquía.

Uno de ellos es Mr. Rouvier, ex
presidente del Consejo de ministros 
y ministro de Hacienda que ha sido 
hasta hace poco, que cayó con mo
tivo de los sucesos que tan agitada 
tienen á Francia.

E l delito que se le imputa es el 
de haber estado en connivencia con 
el difunto barón de Reinach para 
sobornar á los personajes políticos, 
recibiendo él también gruesas su
mas de la Compañía del Canal.

Otro de dichos personajes es 
Mr. A lbert Grevy, ex-gobernador 
general de la Argelia y hermano 
del antiguo presidente de la Repú
blica Julio Grevy.

Dicho señor recibió también di
nero de la Compñía, á cambio de 
grandes inmor alid ades. —P e r p e n  .

Madrdl 20, onoe noche.
La noticia del procesamiento de 

Mr. Grevy y Mr.Rouvier ha produ
cido verdadero pánico entre los al
tos funcionarios del gobierno fran
cés y gran sensación en la Opinión 
pública.

Se dice que la Comisión parla
mentaria informadora va á.dar al 
gobierno nuevos disgustos al dis
cutirse el suplicatorio del tribunal 
de apelación.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 70*90 
4 por 100 exterior. . . . 75*30
4 por 100 amortizable . . 78*75
Cubas.....................................107*55

Banco de España . . . .  379*00 
CAMBIOS.

Londres, 8 dias vista. . . 00*00
Londres, 90 dias fecha . . 29*25
París, 8 dias vista. . . . 16*40

P e r p e n .

Madrid 19 de diciembre de 1892.
Debemos hallarnos en Europa bajo la influen

cia de algún astro especial que obliga á dar pre
ferencia á determinados temas lo mismo en la 
prensa que en las conversaciones privadas.—Con 
motivo de los escandalosos sucesos de la admi
nistración de la compañía de Panamá, se han con
movido hasta las instituciones en Francia y atraí
do la atención universal hacia la laguna de remo
vido fango descubierta en París.—Un telegrama 
de Roma habla de irregularidades en los Bancos 
de emisión del reino en que se suponen complica
dos á personajes políticos. ¡Qué tiempos corre
mos!

E/ Imparcial de esta mañana en un artículo 
titulado Importa aclararlo cuenta que hace tiem
po caducó la concesión hecha á la compañía de 
canalización del Ebro y que sin saber por qué esa 
concesión filé renovada por real órden dictada por 
el entonces ministro de Fomento Sr. Linares Ri- 
vas en 14 del mes anterior y otorgadas pingües 
subvenciones. ¿Es esto cierto? El citado diario 
estampa este párrafo: «Hechos los dos anteriores 
cargos, la maledicencia (si la cosa no es cierta) 
la saludable censura (si se comprueba) trae á co
lación nombres de personas y cifras de impor
tancia que ponen muy alta la generosidad de al
gunos y muy baja la moralidad de otros.»

En asuntos delicados que atañen al buen nom
bre de las personas, débese andar con mucho 
tiento, porque suele la pasión exagerar de la ma
yor buena fé, pero por lo mismo conviene hacer 
luz en aquello en que las sombras dan margen á 
censuras graves. Por eso lo seguro y lo que de
bemos creer, es que se publicarán los detalles de 
cuanto se haya hecho y las razones en que se ha 
fundado la real orden de renovación de concesión. 
—Después con conocimiento de causa formare
mos juicio completo.

Parece que el gobierno ha dado cima á la com
binación de altos puestos civiles. No ha habi
do tantos disponibles como se creía porque Mau
ra suprime dos direcciones en su departamen
to. Gamazo otras dos y don Venancio la de 
Sanidad. Los nombramientos quedaron acordados 
en reunión que celebraron anoche Sagasta, Ga
mazo, Montero y don Venancio.—Ahora falta la 
combinación de puestos diplomáticos y la de man
dos militares á que dará lugar la ida del general 
Blanco á sustituir á Despujols en el mando de 
Filipinas, cosa que no se sabe aun con certeza. 
Después que los ministros salgan del Consejo que 
ahora celebran, sabremos lo definitivo.

Estos negocios de personal causan amargos 
sinsabores á los gobiernos y cuando como ahora 
sn solución se prolonga, llegan á hacerse verda
deramente insoportables, porque constituyen te
ma de preferencia y dimes y diretes respecto del 
mérito de los candidatos. Ahora nos espera otro 
diluvio de nombres é influencias, pues ya ha em
pezado á hacerse el famoso encasillado de candi
dato adicto y escuso decir que para cada distrito 
hay una ó dos docenas de aspirantes. Es lástima 
que habiendo tanta gente dispuesta á servir á la 
patria, ande la patria tan mal trecha.

Con haber asistido anoche á la asamblea cele
brada por el Círculo Mercantil por comerciantes é 
industriales, y oido lo que decían los congrega
dos, se viene fácilmente en conocimiento de cómo 
han puesto al pais esos generosos políticos que 
tanto se desvelan por el bien de la nación, y que 
con tanto ahinco solicitan la representación en 
Córtes. Sagasta dijo anoche ante varias personas 
que nada había resuelto acerca de la época de di
solución de Córtes ni nueva convocatoria, en que 
se ocuparan los ministros á su tiempo.

Esta noche celebrará su segunda sesión la 
asamblea del Comercio. En la de anoche se pre
sentaron ponencias sobre los tres temas respecto 
de los cuales van á deliberar: Impuesto de tim
bre, Reglamento provisional [de patentes de al
coholes y nuevas tarifas industriales.—El alcalde 
conde de San Bernardo se propone seguir el ejem
plo del marqués de Cubas y de seguro en ese ca
mino tendrá á su lado la opinión.—El Sr. Rome
ro Robledo marchará uno de estos dias á La Toja 
á tomar aquellas aguas que los médicos juzgan 
buenas para la enfermedad que padece.

En el círculo conservador, harto trabajado por 
las disidencias, se presenta otro conflicto con 
motivo de no querer votar para una vicepresiden
cia al Sr. Bosch. Los actuales diputados conser
vadores trabajan por volver al Parlamento, pero 
no serán muchos los que lo consigan.—Ha falle
cido el escritor D. Ildefonso Antonio Bermejo.

Los telegramas de provincias no contieuen no
vedades. Lo más saliente del extranjero es deta
lles de los escándaios de Panamá en París, que 
es tema europeo.—F.

-------------- «NO --------------

Jlíodké

baches, y encerrada en un marco de piel de mar
ta. Chaqueta muy larga, sus delanteros se ador
nan con solapas rectas, bordadas de azabache, y 
están abiertos sobre el chaleco de pekin de seda 
de tono verde musgo y verde agua. La parte su
perior del chaleco se monta en un canesú puntia
gudo, bordado de azabache. Mangas de terciope
lo abullonadas en la parte superior. Los puños 
son de pekin y se adornan con estrechas tiras de 
piel de marta. Cuello vuelto de piel de marta. 
Complemento de este traje es un sombrero de ter
ciopelo verde musgo, adornado con un lazo alsa- 
ciano de pekin de seda, de tonos verde musgo y 
verde agua. Del centro del lazo pende un peque
ño grupo de plumas negras.

No menos elegante que el citado modelo es 
otro traje de terciopelo madera de rosa. La falda 
muy ceñida se cierra en los costados por medio 
de filas de botones de acero de forma plana. En 
los contornos del bajo se dispone una guarnición 
compuesta de un escarolado de terciopelo, cuyos 
contornos aparecen acentuados por estrechos bie- 
ses de surach rosa de los Pirineos. Cuerpo cerra
do por doble fila de botones de acero, la parte su
perior se escota en forma redonda, tanto en el 
delantero como en la espalda, sobre una canvie- 
ta fruncida de surah rosa. En los contornos del 
escote se dispone una bata fruncida de terciopelo 
madera de rosa. Las mangas son de terciopelo, 
guarnecidas con las sisas; y las bocamangas con 
escarolados de terciopelo y surah, análogos al que 
adorna la falda. Sombrero de fieltro sedoso, co
lor madera de rosa. El ala se rodea con una guir
nalda de plumas negras, y la copa luce un capri
choso lazo sujeto con una hebilla fantasía.

También recomiendo para paseo, un traje de 
estilo Imperio, confeccionado con paño azul ma
rino combinado con terciopelo del mismo color. 
El cuerpo fruncido’y corto, se ajusta por medio 
de un ancho cinturón drapeado de terciopelo. Las 
mangas forman dos series de abullonados y se 
ajustan con brazaletes de terciopelo. Falda recta, 
adornada con tres bieses de terciopelo de anchos 
escalonados. Sombrero de terciopelo azul marino, 
forrado interiormente de terciopelo azul pálido. 
La copa, abullonada, es de terciopelo azul pálido 
y desaparece en parte bajo un pájaro fantasía, 
colocado sobre el centro de delante.

ERNESTINA.
París 13 diciembre de 1892.
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Cartera Oficial
Pagos en la Delegación para el día 21.
Atenciones clases pasivas y caja Depósito, don 

Salvador Jiménez, devolncion depósito de minas 
Mariano Contreras, personal Alhambra; Federico 
Quesada, idem carabineros; Francisco Valenzue- 
la, id. de Sanidad; Manuel González, id. penal; 
Antonio López Montes, id. clero; Francisco Gu
tiérrez, id. cuerpo vigilancia; Francisco Rojano, 
id. Juzgados; Mariano Alonso, id. Audiencia. 

Matadero público.
Reses carnizadas ayer. Yacas, 8.—Terneras, 7.— 

Carneros 63.—Total de kilos carnizados 3727.
Precios del kilo de la contratación de carnes.—Car

nero, á 1‘37 y 1‘85.—Yaca, á 1‘66 y 1‘90.—Ternera, á 
i 190.

Alhóndiga de granos.
E xistencia del trigo.

Fanegas.
Sobrante de anteayer......................... 879
Entrada de ayer................................ 285

Total existencia de ayer. . . . 1164
IVnta de trigo.

Al precio mínimo de 14 ptas. 50 cénts . . .  6
Al precio máximo de 15 ptas. 75 cénts. . . 22
A precios intermedios .................................  67

Total vendido................  95
• j

id. id. á 10-50 id. id.
id. id. á 12‘00 id. id.
id. id. á 10‘00 

-- ---
id. id.

Pillante del il igo.
Existencia total do ayer..........................1164
Venta total do ayer............................  95

Sobrante para hoy...................... 1069
Precio iie airón granos.

Cebada de 7‘00 pesetas fanega, á 7*50 pesetas fanoga. 
Habas de 10‘25 
Maiz de 11‘25 
Yeros de 9‘00

Sección religiosa
Sanios de hoy.

Santo Tomás, apóstol.
Cultos para hoy.

Jubileo de las cuarenta horas en la iglosia do 
los Angeles. Se manifiesta á las ocho, se oculta 
álas cinco.

Misa cantada. En las parroquias á las ocho y 
media y en San Justo á las nueve. En la Catedral 
á las nueve y media. En las Angustias y la Mag
dalena misa de doee, y en Santa Eseolástica á 
San Antonio.

En la iglesia de Gracia y en Santa Ana á las 
siete misa de aguinaldo.

En Santa Ana, y en SanJuan de Letran se ha
cen los ejercicios de las Jornadas de María Santí
sima al portal de Belen.

En la iglesia de Sta. M. Egipciaca ejercicios 
de devoción al Niño Jesús.

Rosario. Se reza en la Catedral, el Sagrario, 
S, José, San Andrés á las ocho, en las demás igle
sias á la oración.

Visita de la Córte de María. Ntra. Sra. de 
la Buena Dicha, iglesia de San Pedro.

El sacerdote para el confesonario como el hi
gienista para la desinfección de sus vasos y el 
elegante para perfumarse el pañuelo emplean 
constantemonte con magníficos resultados la re
nombrada Agua de Colonia de Orive. Y el que 
cultiva la higiene se fruciona la cabeza, brazos y 
cuello can este sin igual cosmético y se libra de 
costras, granos y asperezas del cutis. Frascos 
desde 3 reales en las farmacias y perfumerías.— 
En Granada, farmacia de Ocaña.

¡La|Tlsis! ¡Solo el nombre espanta! Es co-
mo decir; la disolución del cuerpo y de la vida 
por dia, hora por hora hasta apagarse como una 
chispa. Si existe un remedio para este terrible 
azote de la humanidad, aún en su estado más pe
ligroso, este remedio es la Emulsión de Aceite 
de Hígado de Bacalao de Lanman y Kemp, la 
cual es preparada con el Aceite más puro de No
ruega y los hipofosfitos de cal, soda y potasa, de 
acuerdo con los principios más racionales de la 
ciencia.

Pan de la Palma
á 40 y 44 céntimos.—Nuevo despacho en el centro de 
la Pescadería.

W-:- Almoneda.
El día 12 del actual y de uua á cuatro de la tardo, 

se procederá á la venta en pública almoneda con la re
baja del 50 por 100 de los valorss de tasación, de los 
cuadros y demás efectos pertenecientes á la testamen
taría de la lima. Sra. D.u Carlota Hidalgo del Campo, 
cuyo acto tendrá lugar en la casa número 62 de la calle 
de San Jerónimo de esta capital.
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Teatro Principal.
Función para hoy 21 de Diciembre.

La lindísima comedia en 5 actos,
MILITARES Y PAISANOS.

A las 7 y lj2 .—Entrada general, 4 rs.—Paraí
so 3 rs.

La única casa que puede vender en la provincia los excelentes 
trajes de lana medicinal Yaeger, parala

es la Farmacia del Dr. D. Cándido Peña. (Carrera de Genil, nú
mero 49.)

Los trajes de dicha marca que no sean adquiridos en el citado 
depósito, son, indudablemente, falsificados.

El Dr. Peña facilitará catálogos ilustrados de dichos trajes, cuya virtud curativa 
del reuma está tan acreditada, á cuantas personas los pidan.

Se acaba de recibir un magnífico surtido de las referidas ropas interiores de lana 
medicinal que constituyen uno de los adelantos más felices de la medicina moderna.

Se perseguirá á los falsificadores.

Para visita y paseo se usan mucho este invier
no, trajes de terciopelo, adornados con primoro
sos bordados y tiras de piel ó pluma. El modisto 
ha confeccionado alguno de los citados trajes, 
muy dignos de ser mencionados por su novedad 
y elegancia.

Uno de ellos, llamado traje Olga, es de tercio
pelo verde musgo. La falda, cortada detrás, es 
bien poco acentuada, está guarnecida con ancha 
cenefa bordada sobre el fondo con menudos aza-

Recibidas las grandes remesas deSombreros y gorras
de cuantas clases desee su numerosa clientela y demás público en general, lo hace pre
sente, para que visiten su establecimiento y verán el surtido más completo que existe 
en Granada.

Alhama. Sombreros de seda, copa alta, última novedad.
Alhama. Sombreros ingleses, alta novedad, de la acreditada marca «Woodrous- 

Sons», de Londres.
Alhama. Sombreros ingleses, gran novedad de diferentes fabricantes de Stockport. 
Alhama. Sombreros ingleses, fantasía en flexibles.
Alhama. Sombreros franceses, novedad, en todas las formas.
Alhama. Sombreros cordobeses y sevillanos.
Alhama. Sombreros de campo, gran duración.
Alhama. Gorras de todas clases para hombres y niños.
Alhama. Tiene siempre los mayores surtidos.
Alhama. Confecciona cuantas clases de sombreros se le encarga.

Zacatín, 44.—GRANADA.



EL DEFENSOR DE GRANADAGLQRI& A ESPAÑA.
E l  s e g u n d o  o b s e q u i o  v e r d a d

p e  hacemos á nuestros suscritos y lectores.E1 Defensor de Granada.
N adie  a b so lu ta m e n te  nadie de  los su sc r i to re s  y lec to res  q u e  p id ie ro n  el h e rm o so  es

p e jo  p in ta d o  al ó leo  á los r e p r e s e n ta n te s  en  E spaña Sres.  S o l ís  y O  p ue de n  te n e r  que  
j a ,  pues a u n q u e  la r d e  (pues dado  los m u c h o s  ped idos ,  todo  no  podía  h a c e r s e  en  un  d ía )  
to d o s  han rec ib ido  el espejo  y h a b rá n  v is to  q u e  era un ob je to  herm oso  y q u e  se  ba cum  
p i íd o  los deseos d e  todos ,  com o as í  s e .s e g u i rá  h a c ie n d o ,  pues to  q u e  nos p roponem os  d a r  
o b je to s  de  lu jo  y uti l idad y no  s o r p te n d e r  la b u e n a  íé de nuesrro»  su sc r ip to re s  y l e c t o 
res .

En vista, pues ,  no  se ba ten ido  in c o n v e n ie n te  en  a c e p ta r  g u s to so s  la hon rosa  d i s t i n 
c ió n  para España, a ú n  de  a d q u i r i r  á costa  d e  g r a n d e s  sacrif ic ios  y cuan t io sos  gas tos  d e 
sem bolsados  p o r  n u e s t ra  p a r l e  para c o n se g u ir  q u e  la D i rc c io n  G enera l  de la p rensa  de 
Jos Estados  Unidos, r e u n id o s  con  noso tros ,  pos  c e d ie ra ,  e l  ún ico  y v e rd a d e ro  < b je to  boy 
q u e  llamará la a te n c ió n  eu E spaña .  Y EN E F E C T O  IlOY O FRECEM OS A N U ESTROS 
SU SCRITO RES Y LECTORESEL BUSTO DE COLON

at Helio argentífero bronceado.
CON PEANA N E G R A  BRILLANTE y  q u e  m ide  34 c e n t ím e t r o s  d e  al to  po r  25 d e  cue rpo .
T o d o s  los im p o r ta n te s  pe r iód icos  de  N u e v a -Y o rk ,  C h icago ,  Rom a, Ñ ápeles ,  e t c . ,  e tc  , 
síd  d is t inc ión  d e  c la se ,  han hecho innumerables elogios ele este hermoso Busto de Co- 
ton; t a n to  es así  q u e  en las fiestas del C uar to  <'e n te n a r io  q u e  ali i  se c e le b ra ro n ,  fueron  
e n t r e g a d o s  á los su sc r i to r e s  y le c to re s  la fabulosa suma de 800.000 BUSTOS DE C O 
LON.

i l a c e  un año fttó l lamado á N ueva  Y ork  el c é le b r e  artista español DOMINGO para 
q u e  d i r ig ie ra  la c o n s t ru c c ió n  de este  m agníf ico  Busto ,  y en  v e rdad  b o n ró  su  n o m b re  
p u e s t o  q u e  c o u  el nuevo  p ro c e d im ie n to  de  al H e l io -A rg e n t í fe ro  b ronceado ,  (desconoc ido  
y  desrubio  rio  en  e s te  s iglo p o r  el m e m o ra b le  r o m a n o  K lin q u e r )  se c o n s t ru y ó  e  h e r  
m oso  RUSTO de una sola viesa, en  el q u e  se  des taca  la herm osa fisonomía de Colon.

Cada Busto de Colon pesa DOS K IL O S  330 G R A M O S  todo de una sola pieza y  va 
embalado c u idadosam en te  en  caja d e  madera fuerte  pu l im en tada  con buen  env o l to r io  de 
guata  y papel d e  seda e t c . ,  po r  lo q u e  se  p u e d e  te n e r  la se g u r id a d  de q u e  todo  
l le g a rá  b ien  y el o b je to  de q u e  lodos  los ped idos  p u e d a n  ha c e rse  e nse gu ida ,  s e  ha  m o n 
t a d o  ta l ler  especial  de em bala je ,  p a ra  e v i t a r  re c la m a c iones ,  y  p u e d a n  se rv i rse  los  p e d i 
d o s  ensegu ida .

No re seña rem os  en de ta l le s  h i s to r i a s  de  la o'da de Colon, p u e s  es  bien conoc ida ;  solo 
d i rem os  q u e  en c a d a  casa de  Duestros su sc r i to re s  y le c to re s  d e b e  h a b e r  un BUSTO DE 
COLON, puesto  q u e  es  pre fe r ib le  te n e r lo  en BUSTO q u e  no en r e t ra to ? ,  o le g ra l ia s ,  e tc . ,  
p o r q u e  es e t e r n o  é  in a l te ra b le ,  puede  l im p ia rse  con uu cepilla ó  paño y m ie n t ra s  más se 
l im p ie ,  m ás  lu s t ro so  y b r i l l a n te  se p o n e ;  p u e d e  p o n e rse  s o b r e  un v e la d ó r ,  r in c o n e ra ,  có 
m  da, p u n o ,  m esa  d e  despacho ,  e tc .  e tc . ,  v es  ú t i l ís im o ,  v is toso  y de  lujo y d igno  de ad-  
q u i r  rse p o r  el c o m e rc io ,  el e jé rc i to ,  p in tores ,  com o b u s to  de  es tud io ,  S re? .  S a c e r d o te s ,  
c lase  ob re ra ,  e tc . ,  etc.

S iendo  una  b u e n a  a dqu is ic ión ,  po r  lo q u e  no  d e ja re m o s  de  r e c ib i r  ap lausos,  pues  t a n 
t o  se ha h a b la d o ,  d ic h o  y h e c h o  d e  n u e s t ro  c é l e b r e  n a v e g a n t e  gloria de España que con 
solo toer el BUSTO DE COLON, to d o s  dirán  c om o  dijo  M r. Cleveland en Nueva Y ork  
ese  es el RUSTO DE COLON que  se rv i rá  d e  estimulo y e n sé ü a n z a  para  noso tro s  y n u e s 

t r o s  h i jos .
l i e  rno.-s de h a c e r  p re s e n te  á  n u e s t ro s  su sc r i to re s  y  le c to re s  q u e  cada  BUSTO tiene  un 

va lo r  real de  25 á 30 pesetas y  de  ello se c o u v e n c e r á n ,  pe ro  d a do  por  la Prensa Reuní- 
da  se puede  a d q u i r i r  p o r  Ja ins ign if ican te  c a n t ida d  d e  DIEZ PESETA S, f ranco  de  todo  
g as to ,  s iempre  q u e  se  a c o m p a ñ e  el ta lon -ó rden  q u e  se índ ica ,  ó se a c re d i te  el ser sus 
c r i to r  ó lee ior .
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EL BUSTO DE COLON S  B 
3  5 '

al H elio-a rgentífe ro  bronceado ~  g S *
CON P E A N A  NEG RA  B R IL L A N T E . 5*3 je

Dirigirse á los encargados en toda España 2  o '
S R E S .  S O L I S  Y  C O M P * . t*--

C a l l e  d e  S a n t a  A n a ,  n ú m .  2 2 . — B a r c e l o n a .

CHOCOLATES Y CAFES
DB

LA COMPAÑIA COLONIAL.
Tapioca.—Thes.

27 recompensas industriales.

E P Ó S IT O  G E N E R A L

calle Mayor, núms. 18 y 20,

Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófulas, 
Eczema, Soriasis, Herpes, Liquen, Impétigo, Gota, Reumatismo.

R O B  i O Y V E A U - L A F F E C T E U R
DE YODURO DD POTASIO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas, 
Exostosis, asi como el Linfatism o, la Escrofulosa y la Tuberculosa.

Eu París, Casa J. FERRÉ, F“,1 0 2 ,rué R íchelieu , Sorde BOYVEAU-LAFFECTEUR, y en todas las Farmacias.

*  R E N O V A D O R  O R I E N T A L  *  .

OSTON
P A R A  E L  C A B E L L O  «

Única preparación de indiscutibles resultados para forta
lecer, hermosear, vigorizar y  suavizar el cabello, poniin- 

'/ ' dolo lustroso, impidiendo su caída y  devolviéndole 
siempre su color natural ó primitivo. lim pia el cráneo, 
extirpa la caspa y  mantiene la  cabeza con 1& 

suavidad y lozanía de la juventud.RESULTADOS PRÁCTICOS POSITIVOSNO MANCHA NI PERJUDICA
D r.  B O S T O N(SPa in ) Chicago, E. TJ. A.

V E N T A  i droguerías, perfumerías -jr farmacias *:*

Agentes generales  para España: Pons Lleguetle yLSoldevila, Sepúlveda. 230, Barcelona.

0 l i t § ’ ■

Enfermedades de la boca y garganta.

P A S T I L L A S  N I E L K
EFICACES CONTRA LAS ANGINAS, CRUP, 

RONQUERA, INFLAMACION DE LA GARGANTA 
Y FETIDEZ DEL ALIENTO.

Curan las aftas ó escoriaciones do la boca; calman la irritación 
producida por el uso del tabaco y son indispensables ú los que 
hacen sufrir un trabajo fatigoso á su garganta, como los orado
res y cantantes.

Desconfíese de las imitaciones que se ofrecen á bajo precio, 
pues sus resultados son siempre inferiores.

Como garantía de legitimidad exíjase en las cajas el sello rojo 
con la marca de la Sociedad Farmacéutica Española,  G. FORMI- 
GUERA y COMP.il 

Se encuentra en todas las farmacias.HERPES

Cada suscrilo r  ó lector de nuestro  periódico debe cortar  el Talón'" 
i n s i l  U L C I O I l C b .  órden y precisamente remitirlo á los Sres. sO L Is  y COMPAÑIA, cali® 
de san ta  Ana, 22, Barcelona, encargados de remitirlos por toda España, acompañando á la ca r ta 
pedido Diez pesetas en letra de fácil cobro del Giro mutuo ó en sellos do correo (certificando 
la carta si s« mandan sellos) y le será enviado franco de porte y libre de todo gasto, y teniendo 
la seguridad de todo pues hemos previsto todos los casos para que enseguida se ¿implan los pedi- 
v  todos queden satifecbos. .
' ¡ V n l  No deseando hacer más extenso este anuncio advertimos á  nuestros suscritores y
iN ¡ectores que los que deseen adquirir  el hermoso Espejo pintado al óleo áe cristal bu-
selado ya conocido, puesto que uo hay población en España que uo lo tenga, remitan las diez 
pesetas más á ios  s í e s  solis y comp.a y se le mandará en caja, bien embalado y franco de gas
tos.— Poner bien claro el nombre, dirección, pueblo, estación, provincia, étc., para(evitar equi
vocaciones en las remisiones.

C urac ión  de  todas  sus  m an ifes tac iones  
t a n to  i n t e r n a s  c o m o  e x te rn a ? ,  con  el An  
iiherpótico Glooer. El h e rp e s  es  una  en 
fe rm edad  m uy  c o m ú n  e n  España m a y o r 
m e n te  en  aque l la s  re g ione s  c u y a s  a g u a s  
son fue r te s  Muchos lo h e r e d a n  d e  sus  p a 
d re s  y t ie ne n  g ranos ,  p icazones ,  caspa  en 
la cabeza ,  g ra n u la c io n e s  e n  ia g a r g a n ta ,  
manchas,  cos tra s  e n  los  c o n d u c to s  de  la 
nar iz  y  oído?, y  no po c a s  personas ,  moles 
lias en  las p a r te s  g e n i ta le s .  El I ra tam ien  
to  d e b e  se r  in te r n o  y d i r ig ido  á modificar 
las c ond ic ione s  d e  la sa n g re ,  lo cua l  se 
cor .s igue con el Antihetpético Glooer 4 
p tas .  en  las bo ticas .  Va p o r  c o r r e o .  Cár- 
meo, 41, M adrid  Consu ltas  al In s t i tu to  Au 
d e t ,  Alcalá, 72 .  d u p l i c a d o .— V en ia  en  Gra 
nada ,  Ortiz  Pujazon , San J e ró n im o ,  13.

SÍF ILIS.
Cura c ie r ta  en  to d o s  los p e r io d o s  c o n  el 

Antisifililico Covper, 4 p ese ta s  frasco . 
Farmacia central (Carm en,  41 ) .  y dem ás  
bo ticas  Va p o r  c o r re o .  Consultas:  Instila 
io Audet. A lcalá ,  7 2  dup l ic a d o ,  M aiir i .d  — 
V* nía en G ranada ,  O rt iz  Pujazon , San  J e 
ró n im o ,  13.

La cura de la impofenc a
Medalla, diploma é insignias de honor.

El i m p o ' l a n t b i u i o  Fluido Vital (5 pese- 
t  s), Gotas Viriles (ü pesetas ,)  Glóbulos 
Vitales (25 pesetas) y as Perlas det Se 
rralló (40 p e s e t a ) ,  son los ú n r e s  re m e  
d ios  b ien  in fo rm a d o s  po r  la razón sana de 
un pensado r  i lus tre ,  para  c u i a r .  sin  r iesgo  
y c o n  ia m a yor  soGdez, la I/npQtencia, 
Derrames seminales y  demas desarreg los  
g e n i ta le s ,  p o r  abus> s ó vejez. E s to s  e - b e -  
c íf ieos  poseen  d ive rsos  g ra d o s  de  e n e rg ía  
c u ra t iv a ,  y d e b e n  e m p le a r se  en  g radac ión  
a sc e n d e n te ,  Son tó n ic o s  v ig o ro so s  y p o - 
t e n te s  del s is tem a  nerv ioso ,  al cual d e 
vue lven  la p len i tud  d e  sus facu ltades  Es- 
ios medicamentos puparán aún cuando se 
hayan ensayado otros remedios sin resul ■ 
tadopositivo. —S e  dan  e x  l icac iones  g r a 
tu i ta s  á médicos y  en fe rm os  q u e  las pidan 
al In s t i tu to  A udet ,  Alcalá, 72 ,  d u p l ic a d o ,  
M a d r i d — Venta ,  C á rm e n ,  41. Van por 
co rreo .  Venta  e n  G ra n a d a ,  O r t iz  Pu la -  
zon, San J e ró n im o ,  t3..
Las pildoras antisép ticas del doctor Audet
c u ra n  la tisis p u lm o n a r  y los c a ta r r o s  e ró  
i ico? del p echo .  Calm an la los ,  mod ücan  
la e x p e c to r a c ió n ,  q u i ta n  la fa t iga  y des 
p i e r t a n  el ap e t i to .  10  pese tas  ca ja  en  las 
b u e n a s  b o t ic a s .  M a d r id :  C a rm e n ,  41. Con 
su l la s ,  Dr. A ude t ,  Alcalá, 72  dup l ic a d o  De 
dos  á c u a t r o . - - V e n t a  f n  G r a n a d a ,  Ortiz  
Pujazon ,  San  J e ró n im o ,  13.

Enfermedades de los ojos.
Colirio Resolutivo ( ex te rno :)  Cura las 

i r r i ta c io n e s  de  la v is ta ,  el la g r im e o ,  s u p r i 
m e  las se c re c io n e s  (m ueus ,  lagañas, e le . ,)  
y  ev ita  las  in f lam aciones  y  Tónico Visual 
( in te rn o ) :  F o r l f i c a  la v ista  (JebiUtada p o r  
eu fe rm edades  ó  c a asada  p o r  excesos  ó 
ve jez  8 p ese ta s  los  d o s  rem edios .  Farma
cia central, C a rm en ,  41, y S a ú c o  13. Se 
m a nda n  po r  c o r re o .  C onsn ltas :  I n s t i tu to  
A ude t ,  Alcalá, 72 ,  d n p i ic a d o ,  M adr id .—  
V enta  en  G ranada ,  O rt iz  Pa jazon ,  San Je r  
rón im o ,  13

Gránalos restauradores homeopáticos.
U nicam ente  para  c u ra r  la im p o te n c ia  y  

a s  p é rd id a sse  urina les .  A b so lu ta m e n te  in o  • 
fensivo?. R e su l ta dos  en  pocas se m anas .  Es
to s  grá r .u los  t ie ne n  por  o b je to  e n to n a r  las 
par tes  g en i ta le s ,  so b re  las c ua les  t ie ne n  
m areada  acción e le c t iv a .  O bran  ta m b ié n  
so b re  el c e re b ro  y la m é du la  e s p in a l .— 
Las personas r e se n t id a s  en  sus  ó r g a n o s  de  
la g e n e ra c ió n  por  a busos  ó ed a d ,  ha l la rán  
con  el em pleo  de es to  g rá n u io s  una  v e r 
dade ra  res tau rac ión  d e  'uerz-is 4 pese tas  
frasco en las bo t ic a s  y C árm en ,  41, Madrid. 
Va por  c o r re o .— V enia  en  G ra n a d a ,  ü r l :z 
Pujazon, San Je ró n im o ,  13.

REUMATISMO Y GOTA
Los do lo res  a r t ic u la re s ,  m u sc u la re s  y  n e u 
rá lg icos  q u e  ca ra c te r iz a n  las c r is is  r e u m á 
t ic a s  y golosas,  se  c u ra n  á  las  pocas ho ras  
con  el Antireumatico Reysser. 4  pesetas ,  
Fa im ac ia  C en tra l ,  Carmen, 4 t  y de m á s  
boticas.  S e  m anda  po r  c o r re o ,  Consultas: 
I n s t i tu to  Audel, Alcalá 72, dup l ic a d o ,  Ma
d r id .  Venta en G ra n a d a ,  O r t iz  t u jazon ,  
S»n J e ró n im o ;  13 ____________

Hila.
El dueño de la rifa de un velocípedo, del 

cual hace dias se vendían papeletas á 10 cén
timos, anuncia á I >s señores que tengan adqui
ridos algunos uúmeros, se pasen por el domi
cilio que la papeleta indica, a recoger el im 
porte, toda vez que queda suspendida la rifa.

A lm oneda.
Por ausencia forzosa se hace de toda clase 

de muebles, maderas y leña buena á  seis rea
les  el quintal.—Torillo San Matías, 1.

FJujt

Pastillas antisépticas del doctor Audet
Utiles á los c a n ta n te s ,  o radores ,  e c l e 

siás t icos  y en ferm os  de  la  lar inge.  Efica
ces  para c o m b a t i r  los c a ta r ro s  de  la g a r  
g a ñ í a  y re c o b ra r  el t im b re  de  la v o z .— 4 
p e se ta s  ca ja ,  Farmacia central, C a rm en ,  
41). y de m á s  bo t icas .  Consultas:  D octor
A udet ,  Alcalá, 72 .  d u p l i c a d o . .. V enta  en
G ra n a d a ,  O r t iz  Pujazon , S i n  J e ró n im o ,  13.

Enfermos de los nervios,
Vahídos, vértigos, histerismo, hipocon
drio, dolores, neuralgias, papitaciones, 
gastralgias, etc.

Los excesos  d e  t raba jo s  ó p laceres ,  d i s 
g u s to s ,  p reoc u p a c io n e s ,  e tc . ,  a c a r re a n  fa 
tiga y deb ilidad  de l  s is tem a  ne rv io so ,  que  
se  t r a d u c e  p o r  d esag radó ,  dolores ó jaque»  
ca ,  ru ido  e n  el oido ó insom nios  ó p e sa d i 
llas, falta d e  m r m i r i a  y de  r e so lu c ió n .  En 
ta les  casos se  d u e rm e  poco y  con  a g i t a 
ción, y al levan ta rse  por  la m añana ,  se 
e n c u e n t r a  u n o  más cansado  q u e  cuando  se 
acostó  T  énese  poca c ons tanc ia  en  los Ira 
ta m ie n lo s ,  y los enferm os q u e  se  e n c u e n 
t r a n  en es te  caso c a m b ia n  d e  m éd ico  y de 
m ed ic inas  con  frecuenc ia  p o rq u e  la  im p a 
c ienc ia  l e s d r b o r a .  T ienen ,  por fin, c a r á c 
te r  muy im pres ionab le  y no les h a cen  caso 
c ua udo  se q u e ja n ,  ni la familia ni el m é d i 
c o  Pe ro  e s tá n  bien en ferm os  los q u e  tales  
m a r t i r io s  sufren :  t ie ne n  a g o ta m ie n to  n e r 
vioso, y estos padec im ientos ,  q u e  hacen 
tan tos  lo ro s ,  se c u ra n  e m p le a n d o  el Anti 
nervioso IIovard.—k p ese tas  e n  bo ticas  y 
C á rm e n ,  41 Va po r  c o r r e o .— C onsu ltas  al 
Insitlulo Audet, Alcalá, 72 ,  d u p l ic a d o .— 
V en ta  e n  G ranada ,  O r t iz  PujazOD, San J e 
rón im o ,  13.

BLENORRAGIA 
ijos uretrales. Gota militar. 

CUR ACION ase gu ra da ,  p ron ta ,  radical  y 
e x e n ta  de  p e l ig ro  con el antiblenorrágico 
Ioel, En n in g u n a  o c a s io n e s te  rem edio  de ja  
de p ro d u c i r  e fecto .  4  peseta?. Fa rm acia  cen  
tra ! ,  C árm en ,  41, y d em ás  bo ticas .  Va por  
c o r re o .  Consultas: Instituto Audet, A lca lá ,  
72 d u p l ic a d o ,  M a d r id .— Venta e n  G ra n a 
da. O rt iz  P u ja ron ,  San Je rón im o  13.

Depurativo Morgton,
Cura los  malos h u m o re s  de  la sa o g re .  

Comienza á pro luc i r  su s  efectos  ó las 
v e in t i c u a t r o  horas  d e  su  em pleo .  El mal es 
d e sc a r ta d o  del c u e r p o  p o r  la o r ina ,  la que  
cada vez  es m ás  l im p ia ,  clara y n a tu r a l .  
Todas  appe l la s  p e rsonas  que  han padecido 
sífilis, he rpes ,  venéreos ,  reum as, g ranos ,  
íiujos, caspa ,  do lores,  e t c . ,  d eben  purificar 
su s a n g re  em pleando  el Depurativo Morg 
ton Es te  re m e d io  pue d e n  usarlo  todas las 
personas ,  inc luso  los n iños y d u r a n te  el 
t i e m p o  q u e  q u ie r a u ,  s iem pre  sin  p e l ig ro .  
Los r e s u l ta d o s  son e v iden tes  en  todos  los 
casos. 4  pese tas  f a r m a c ia  cen tra l-1 fC á r -  
meD, 41J, y  dem ás  bo ticas .  Va p o r  c o r re o .  
Consultas.* Instituto Audet, Alcalá, 72 ,  d u 
p l ic a d o .—V en ta  e n  G ranada ,  Ortiz  Pu jazon  
S a n  J e ró n im o  13.

Estomacal Máitré.
PREMIO DE LAUREADOS DE F& íVNCÍÁ,

Cura las d ispeps ias ,  ac ideces,  gases,  e tc . ,  
y  corr i je  la s  malas d iges t iones  A quellos  
en ferm os  q u e  han  sido fumadores,  b e b e d o 
res ,  N t a busa do  d e  p ic a n te s ,  ó  bien t ie  
nen  el t e m p e r a m e n to  m uy  ne rv ioso ,  acos
tu m b ra n  á p a i e c e r  d ispepsias .  T ienen  la 
le ngua  suc ia ,  van  eq tr iñ idos ,  no e n c u e n 
t r a n  g u s to  deb ido  á  los m anjares ,  t i e n e n  
dolores an te s  d e  c o m e r  ó bien m olestias  al 
h a c e r l a  d ig e s t ió n ,  en  cuyo  caso  se les 
h incha  el v i e n t r e  de  v ie n to s  q u e  salen por  
a r r iba  ó  p o r  aba jo ,  v ien to s  q u e  sou acres  
y q u e m a n te s  h as ta  l l e g a r  al tubo  d iges t ivo  
Todos esos enferm os hallan  ve rd a d e ra  t a 
bla  de  sa lvación  en el Estomacal Maitre. 
4 pese tas  caja en  las fa rm acias ,  y C árm en ,  
4 ' ,  Madrid  Consultas ,  Instituto Audet, 
A 'calá ,  72. dup l ic a d o ,  — V enta  en  G rana 
da ,  O rt iz  Pujazon , San J e ró n im o ,  13

DIa BEIES
("Azúcar en  la o r ina  )  Euferm edad  c u ra b le  
con  el A n t id iabé l ico  M u r r o y ,  H ace dismi
n u i r  el azúca r  todos  los d ia s ;  calma el h a m 
bre, la sed  y evita  la d e snu tr ic ión ;  4 pese
tas  F a rm acia  c e n tra l  y demas boticas. V á  
p o r  c o r re o .  C onsu ltas ;  Instituto Audet, 
A lca lá .  72. dup l ic a d o ,  M a d r id .— V e n ta  e n  
G ranada ,  O rt iz  Pu ja z o n ,  ^aB J e r ó n im o ,  13.

El acreditado
establecimiento de mercería, quincalla y per
fumería, de D. Gabriel Burló, que estaba calle 
de Reyes Católicos, núm. 12, se ha trasladado 
á la de salamanca, núm. 16.

Al púb lico .

A caba de llegar
h la posada de la Nave, callo de la Albóndiga, 
cuarto núm. 5, junio  á los turroneros, una 
gran partida de peras de Aragón y (le agua, 
que se venderán por el propio cosechero á 
precios muy arreglados.—Horas de despacho, 
tic dio/. U cuatro de la tarde.

A caba de llegar.
á esta capital el acreditado Francisco Monc- 
rris  con sus exquisitos turrones de Gijona y 
Alicante, peladillas, anises, tu rrones  de frutas, 
los sabrosos pastelillos de Gloria, y los verda
deros mazapanes de Toledo.E l despacho en la plaza del Carmen, casa llamada de Agrela donde liene-cstáblecido sus almacenes la tienda de San José..nau'i.i ,m i « .mu... n. iiH -llim n iM H M W m w

A caba de llegar
á esta capital el acreditado Francisco Crema- 
des con sus ricos turrones de Gijona, Alicante, 
peladillas, anises, turrones de fruta. Arroz de 
sa n  Felipe de Játiva y los exquisitos pastelillos 
llamados de Gloria. El despacho en la callo 
de la Albóndiga, posada de a Nave, cuarto 
número 1. _____

Se alquila
una casa calle del Toril, núm. 12, y un piso 
segundo, San Juan de Dios, núms. 2 y 4.

min.i.B. Jl i.miuiL—" ■■ - ... ...................
GRAN ALMACEN

de m úsica y pianos

ANTONIO SOLA,
San Miguel Alta, número 1 

Completo surtido en clases y precios, tanto 
dei Reino como alemanes y franceses.

R etra to s con colorido

í

POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO 
que acaba de poner en práctica 

DON JOSE AYOLA 
( p a d r e )

fotógrafo de S. M. y premiado en la 
Exposición.

Puerta Real, nom. 3 ,  frente á la fonda 
de la Victoria

Este nuevo sistema de iluminación es 
el más fino y bonito que hasta hoy se 
noce y permite por lo barato que e« el 
estar al alcance de todas las fortuna.^  

Horas de trabajo y despacho, lodo- los 
dias, aún cuando esté nublado ó llu va, 
de nueve á cinco.

Especialidad en retratos instan neos
para niños. . > j ¡ j ; ^  j j  uá*,,

I

Gran bazar de camas
ALBONDIGA. 13,

frpntp á la pasa clel S r . Cañada^. ¡ 
Gran almacén de hierro y ferretería de los 

señorea hijos de Ortega._____ ____  '

E nferm edades secretas;
Curación pronta y radical de las enferme

dades de la vejiga y u re tra  y todo fllijo mu
coso, sea ó no virulento, blenorragia, blenor
rea (purgaciones) pór rebeldes á todo trata
miento, leucorrea (flujo blanco), espermatflr 
r rea ,  catarros de la vejiga, 'orina mucosá'.| 
demás afecciones de las vías urinarias icón 
las Cápsulas balsámicas, fórmula del.Dr. La- 
presa.— /lUPOTEAC/A-debilidad dé las fuerzas 
generatrices; su curación con las pildoras re
generadoras.—SIFILIS. Jarabe depuratjxo del 
Dr. Fors. Curación d e . lá;sífilis póf-graye^y

sus diversos periodos y manifcstaciones.^4^ 
MQHRANA8 coritracioñeSj úlceras, grietas. 
Su curación con íá ■ pomada reformada del Dr.

Se vende -H.oL
una mesa de comedor, de nogal, para comer Í8 
cubiertos, pn 100 pesetas.— Darán razón calle 
de Mendez Nuñez. núm. 57. O u O «
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D I  BACALAOI)E
iñm i im

HA OBTENIDO

¡E N F E R M E D A D E S  
SCRO FU LA, ETC.'

L A  APROBACION. E M IN E N T E S  
D O C T O R ES  Q U E  L E  DAN  LA 

P R E F E R E N C IA  Y  LO  REC ET AN  
S IE M P R E  EN  li^S  
PU LM O N A R ES, ESC R O FU LA  
POR C O N S ID ER A R LO  E L  A C E IT É  

M A S  PU RO  Y  R ICO  EN

P O D E R  C U R A T IV O  
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Los roscos y mamecados que años anteriores se veuian vendiendo en la calle de Mesones, niim. 42, se hacen este año en la de la Cruz de la Magdalena, núm. 7.
Se vendendos cómodas de nogal, un entredós, seis sillas y un estrado.—Gandulfo, núm. 2, frente á la librería de R íos,  Zacatín.

Por  m ayor,  Sí es. Vicente F e r f c r  y Com 
pañía,  Barcelona : ■ - A l  t í  O I I ' í O K l  CUS a r g a n t a I

V O Z y  B O G A
P A S T I L L A S  de DETHAN

■ Contra las E nferm edades d e  la  Garganta.' 
I d e  la  V oz y  d e  la  B oca, los E lectos perni- 
Ic io so s  d e l M ercurio y  del Tabaco.

Exigir en el rotulo a firma 
AHH D E TH A N , F a rm a céu tico  ón  PARIS
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al lúa. 5.902 del Miércoles 21 de Diciembre de 1892.

Los i m é s  i«  la provincia.
(Comienzos de D iciembre.)

CALDOS.
Vino. ;;

Alpujarra. Precio máximo 20 reales la arro
ba pn Mairena y Mecina Fondales. Mínimo 14 en 
■Bérc,hules y Almegíjar. En Laroleá y Torvizcon á 
16; en Cáñar y Mecina Fondales á 18.

Albania y el Temple. Precio máximo 28 rea
les la- arroba en Escúzar. Mínimo de 12 á 20 en 
Alhama.

Daza y Huéscar. Precio máximo 20 reales la 
arroba en Cástril. Mínimo de 11 á 12 en Baza. En 
Castillejar y Castril á 14.

La Costa. En Guajar Faragüit á 22 reales la 
arroba.

Guadix y el Marquesado. Precio máximo 24 
reales la arroba en Albufian, Aldeire, Cogollos 
de Guadix y Lanteira. Mínimo 18 en Gor.

Valle de Lecvin. En Talará á 16 reales la ar
roba.

Vega y Sierra. Precio máximo 20 reales la 
arroba en Alfacar. Mínimo de 12 á 16 .en Quen-

Precio máximo en la provincia, 28 reales la ar
roba en Escúzar. Mínimo 11 en Baza.
. Á K L B o i i o o i i

A lp ujarra. P recio máximo §0 reales la arro
ba en Lardes. Mínimo''4'2 en el mismo pueblo. En 
Mecina Fondales á 50; en Cáñar á 58; en Torviz
con, Mecina Fondales y Almegíjar á 60.

Alhama y el Temple. En Alhama de 45 á 50 
reales la arroba.

Baza y Huéscar. De 40 á 60 reales la arroba 
eií"Cástril. ; ........ .....  .............~

La Costa. En Guajar Faragüit á 42 reales la 
arroba.

Guadix y el Marguesado. Precio máximo 68 
reales la arroba en Aldeire. Mínimo 44 en Gor y 
Cogollos de Guadix. En Albuñan y Lanteira á 56.

Vega y Sierra. Precio máximo de 50 á 60 rea
les la arroba en Alfacar. Mínimo 46 en Quentar.

Precio máximo en la provincia: 80 reales la 
arroba en Laroles. Mínimo 42 en Laroles y Gua
jar Faragüit.

Vinagre.
Alpujarra. Precio máximo 16 reales la arro

ba en Laroles. Mínimo 11 en Cáñar. En Torviz
con, Mecina Fondales y Almegíjar á 12; en Mai
rena y Bérchules á 14.

Alhama y el Temple. En Escúzar de 17 á 21 
reales la arroba.

**•••- Baza y Huéscar. En Castril á 20 reales la ar
roba.

La Costa. A 16 reales la arroba en Guajar Fa
ragüit.

Guadix y el Marquesado. Precio máximo 20 
reales la arroba en Aldeire y Albuñan. Mínimo 
16 en Gor.

Vega y Sierra. En Quentar y Alfacar á 10 
reales la arroba.

Precio máximo en la provincia, 21 reales la ar
roba en Escúzar. Mínimo 10 en Quentar y Alfa- 
car.

Aceite.
Alpujarra. Precio máximo 48 reales la arro

ba en Laroles. Mínimo 40 en Mecina Fondales. En 
Cáñar y Mecina Fondales á 42; en Mairena á 44; 
en Torvizcon, ~

Alhama y el Temple. En Escúzar á 40 reales 
la arroba.

Baza y Huéscar. Precio máximo 50 reales la 
arroba en Castril. Mínimo 41 en Castillejar y 
Baza.

La Costa. En Guajar Faragüit á 38 reales la 
arroba. . •.< ,

Guadix y el Marquesado. Precio máximo, 52 
réales la árroba en Aldeire. Mínimo 39 en Gor. 
En Lanteira á 42; en Albufian y Cogollos de Gua
dix á 44.

Valle de Leerin. Precio máximo 43 reales la 
arroba en Velez Benaudalla. Mínimo 38 en el Pa- 
dul y Talará. En Albuñuelas á 40.,

Vega y Sierra. En Monachil, Quentar y Pinos 
Puente á 40 reales la arroba.

Precio máximo en la provincia 52 reales la ar
roba en Aldeire. Mínimo 38 en Guajar Faragüit.

Adjudicación. La subasta para la coús- 
trüccion del trozo primero de la sección de 
Quadahortuna á los llanos deFDarro en la ca
fe te ra  deTa estación de Vilehez á Almería,

: ha sido adjudicada provisionalmente á D.‘Jo* 
sé Uafuente, en la cantidad de 126.401^4 pe
setas. |  

,E1 presupuesto de contrátájéíá /de. 1G8.575 
pesetas y 79 céntimos y se han presentado 
tres proposiciones..: s \
■ En defensa de ia industria. La sesión 
preparatoria de la Asamblea; constitnida por 
las Cámaras, gremios y representaciones co
merciales, con el objeto de ocuparse en los 
procedimientos y medios que .hayan de poner
se en práctica- par a evitar los perjuicios., que 
irrogan á las clases mercantiles ¿¡industriales 
la ley del Timbre, el reglamento • provisional 
sobre patentes de alcoholéis y las nuevas ta ri
fas de contribución industrial’,• ¿eunióse. el do
mingo en el Círculo de la Union. Mercantil de 
Madrid, bajo la presidencia del Sr. Éinuesa.

Se leyó nna ponencia sobre la-ley dé alco
holes, en la cual se formulan, después de un 
razonado preámbulp, las siguientes conclu
siones:

Que el reglamento para la cobranza y ad- 
’ ministraeiom del- impuesto es imposible de 
aplicar, porque su ejecución ocasionaría la ru i
na de la mayor parte de los. fabricantes y ex
pendedores de buena fé. Que ¡ se expongan al 
presidente del Consejo; de ¡ministros y al - mi
nistro de Hacienda los perjuicios que la nue
va ley irroga á las clases contribuyentes, y 
que el ministro de Hacienda nombre una co
misión de comerciantes y delegados de la ;Ád- 
ministraccionpara hacer un nuevo reglamento.

Acerca del nuevo reglamento y tarifas de 
la contribución industrial, se leyó un trabajo, 
en el que se pide que la Asamblea no pueda 
admitir alteraciones, en las tarifas* que -el 
ministro de Hacienda anule el reglamento

mixta de comerciantes y delegados de la Ad
ministración para que proponga las reformas 
necesarias.

También se presentó á la Asamblea un tra
bajo muy razonado sobre la ley del Timbre, 
pidiendo >que Jos documentos de giro tributen 
en la proporción y cuantía qüe determina la 
ley anterior, .que spa sólo el libro, Diario el 
que deba tributar, que en la reforma de la ley 

'so -haga la clasificación de los comerciantes é 
. [industriales obligados abreintegro de su libro 
Diario, y que independientemente de esas re
formas se declare que los comerciantes que 
abrieron sus libros con anterioridad al 31 de 
octubre último no están obligados á reintegrar 
.las hojas,que en .l.°  de enero próximo tuvie
ran .ehoh&Mo sus- libros.
« El suicida de Mar acena. Esta tarde ha 

ingresado en el 'hospital el jóven vecino de 
Ma.racena.,. José -Serrano Perez, que según di- 

.gimos intentó anteayer poner fin á su exis
tencia..' OÍ» ¡:i¿í £

" /  Él jóven niega el intento de suicidio y  dice 
1 qué .consistió el hecho en que casualmente se 
le .dispára la pistola que tenia.

K oSustiluciones en el servicio. Se, ha re
suelto por el ministerio de la Guerra que para 
■.•lav&plicacion del :a r t. 159 de la ley de .reem
plazos,deben considerarse de una misma zona 
los individuos incluidos en alistamiento en po- 

. blaciones'pertenecientes á los partidos judi- 
'Ciajes que cbmpone la zona, según la organi
zación establecida eu la época en que haya 
de efectuarse la sustitución, así como los que 
hayan-calado alta en dichas zonas, con arre
glo >á lo:pnescripto en los artículos 127 y 128 
del mencionado ^reglamento, ,siempre que su 
alta se haya verificado ya en la fecha en que 
se entable la sustitución.

1 i Charada.
; Cuarta dos, ayer al gato 

dijo la todo, al comer; 
mo puedo.ahora entretenerme 

,,,tr,,,.pues me primera dos tres. 
Solución d la charada anterior: 

w„ -  SIL-VELA.

Madrid 21, nueve veinte y cinco mañana.

La Cámara francesa, ^espites de 
, acordar que se proceda al procesa- 
- miento-de los diputados Sres. Rou
vier, Rocha, Proust, Arene y Ean- 
coniere, en vista del suplicatorio 

, del Tribunal de apelación, ha sido 
teatro de grandes y consecutivos 
escándalos.

lS L os Srcs. Arene y Rouvier se de- 
—fend-ieron rud-amenter

El Sr. Rouvier dijo que al de
sempeñar el ministerio de Placien- 
da lo encontró falto de recursos, 
teniendo necesidad de recurrir á 
los banqueros, y que por esta ra 
zón es por.la que aparecen cheques 
firmados por él, pero que en nada 
se relaciona con las cuestiones del 
Canal de Panamá.

Después añadió que todos los 
Gobiernos de Francia y del extran- 
gero han tomado dinero del Con
sejo de Administración del Pana
má.

Esta afiimacion del expresiden
te del Consejo de ministros produ
jo en la Cámara un efecto terrible.

E n  mucho tiempo no cesaron las 
protextas y los gritos promovién
dose un tumulto y una confusión 
pocas veces vistas.

Después que se restableció algo 
la calma, Mr. Deroulede acusó á 
Mr. Clemenceau de haber ayuda
do á Cornelio Herz, amigo íntimo 
suyo, á hacer traición á la F ran 
cia, añadiendo que Cornelio Herz, 
había cobrado dos millones de fran
cos de la Compañía del Panamá.

Mr. Clemenceau, lleno de la más 
profunda indignación, se levantó 
para decirle que mentia.

Entonces se produjo el tumulto 
y el escándalo más terribles, fal
tando poco para que los diputados 
se abofeteasen unos á otros.

Mr. Millevoye acusó asimismo á 
Mr. Hemor de haber sido agente 
de la Triple alianza, diciendo de 
Clemenceau era cómplice de Mr. 
Hemor.

U n nuevo tum ulto más espanto
so si cabe que los anteriores aco
gió estas palabras, .

Mr. Clemenceau desafió en ple
no parlamento á Mr. Deroulede y 
á Mr. Millevoye, estando pendien
te el lance.

Hoy serán metidos en la cárcel 
los diputados cuyo procesamiento 
ha sido autorizado por la Cámara. 
— P e r p e n .

Madrid 21, nueve y .media mañana.
Ante el Tribunal Supremo de 

E spaña se ha presentado hoy de-

so (lias.

A n im as 
á  las 9.

A B R IL .

1 Sáb. Santo. San Tesi- 
j / . f ó n , .  .
© ¡ Lima llpna en Libra, á 
lás 7 y  5r« i .  de la m . j
2 Rom. Pascua de Resu

rrección. San F ran cis
co d e ,P aula. .

S Lun. S. U lpiano, san 
-Paneracjo y s. Benito.

4 May, S Isidoro, arz,
5 Mier. S. V icente F e- 

r re r  .—Anima.’, _
6 Juey . San Celestino.
7 Vier. San Epifanio,
8 Sab. San Dionisio.
9 Dom. de Cuasimodo. 

S an ta  Casilda.
Cuarjo menguante en 

Capricornio, á las 11 y 21 
minutos de la,,mañana,
10 Lun. S, Ézequiel prf. 

—A brense las veíacs.
11 M ar. S. León I  papa.
12 Miér. Stos. V íctor y 

Zenón mrs.
3 J  uev. San H erm ene

gildo.
14 V ier. San Pedro Gon

zález Telm o.^H
15 Sáb. S antas B asilisajy 

A nastasia .—Da la  O ra
ción á las 7 y  lj4 .

16 Dora. N uestra  Señora 
de la  D ivina P asto ra  y  
Santo Toribio

Eclipse total de Sol visible 
en España, á las 11 y  43 m. 
<8» Luna nueva en Aries, á 
las 2 y  20 m. de la t.

17 Lun. S. Aniceto y  la  
B eata M aría  Ana de 
Jesús.

18 Mar» San E leuterio  y 
ato. Toribio obispos.

19 Miér. S. HermÓgenes.
20 Juqv. S an ta  Inés de 

Monte Pulciano vg. y 
san M arcelino.

21 Vier. S» Anselmo ob. 
y san Honoríno.

22 Sáb.’ San Sotero y  San 
Cayó p.

23 Dora. E l Patrocinio de 
S. José y  San Jo rge 
mr.

3) Cuarto creciente en Leo,
á las 5 y  H  nx. de la ma
ñana. . , . j
24 L pn. S. Gregorio obis

po de G ranada y san  
Fidel mr..;,|;9g

2o Mar. S. lÑiarcós evg. y 
S Aniáno.—Procesión 
de Letanías.

26 Miér. S an tos Cleto y 
Marcelino y  la  T ra s 
lación de san ta  Leo
cadia.

27 Juev. S. A nastasio  p M 
san Pedro de Armen-

28
gol y  sto^Toribio. 
Viier. S. P rudencio ob. 
y  S V idal mrs.

29 Sáb. San Pedro de Ve» 
roña y  san  Paulino.

30 Dom. S ta . Catalina. 
©  Luna llena en Escorpio, 
á las 10 y  8 m. de la n.
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EL DEFENSOR DE GRANADA
m anda contra tres miembros del 
Tribunal de lo Contencioso del 
Consejo de Estado, por prevarica
ción.

La policía ha continuado la ba
tida á las casas de juego, sorpren
diendo infraganti á dos de ellas y  
siendo detenidos numerosos ju g a 
dores.

Los guardias civiles lian tenido 
un encuentro con los contraban
distas en término de Jerez, faltan
do detalles del hecho.—P erpen.

Madrid 21, diez mañana.
«El Imparcial» y «El Liberal» 

publican severos artículos juzgan

do la cuestión de las obras de ca
nalización del Ebro.

«El Imparcial» dice que abriga 
confianza de que las Córtes pedirán 
se exija la debida responsabilidad 
al exministro de Fomento Sr. L i
nares Rivas por su intervención en 
ese asunto.

«ElLiberal» indica que el gobier
no no debe contentarse con publi
car la Real órden anulando la es- 
candolosa subasta, sino que debe 
ir más allá.

E n  la expresada Real órden se 
dice que el ministro de. Fomento 
Sr. Linares Rivas ha lesionado los

in tereses del Estado.—P erpen.
Madrid 21, once y cuarto mañana.

El diputado granadino Sr. Con
de de Agrela ha obsequiado con 
un almuerzo al nuevo gobernador 
de Granada D. Federico Loygo- 
r r i .

Asistieron al acto, los Sres. Con
de de San Luis, Marqués de Sar- 
doal, Duque del Infantado, Cam
pos Cervetto, Eduardo Gómez y 
otros.

El Sr. Loygorri saldrá en breve 
para esa capital.—P erpen.

Cartera Oficial
Estación meteorológica de la Universidad

de G ranada.
Observaciones de hoy.

Altura del barómetro en milímetros A las 9 de la ma 
nana, 704*47.

Dirección del viento, NE.
Estado del cielo, cubierto.
Temperatura máxima del aire, á la sombra, G‘8.
Temperatura máxima del aire, al sol, 10’5.
Temperatura minina del aire, sombra, 6*0 sobre cero.
Temperatura mínima del aire, sol, 4*5 sobre cero.
Pluvímetro, 0*15 m.
Termómetro tipo, á las 3 de la tarde, 6*0.
Pronóstico del tiempo, variable.

Servicio de la plaza para mañana.
Parada, Córdoba.—Jefe de dia, D. Angel Ce- 

brian, T. C. de Córdoba.—Hospital y provisio
nes, D. Gregorio Porras, 2.° capitán de Santia
go.—Paseo de enfermos, Santiago.—P. 0., el te
niente coronel, sargento mayor, Molina.

Pm m  cesa en mm áe mesa.
FELIPE m ñ k  HIJOS.

Fundado et>
BO D EG A S ISIS V A L D E P E Ñ A S .

Caps* pmcipaleB para la venta al pop menop
Mudrld: Palma Alta., 22 
BhbKo: Atiaban, 98.
G Recogidas, 1t e l e f o n o  n u íí . m .

beidia Parame*, S U . E ; a r > ¿ ü ú t s s a  
19.—Empleo metódico del ejereieit 

dirigido a! desarrollo da ¿as fuerzas, cge- 
terv  't'ioa do 1» salud, tratamiento de ls* 
&n fe fraudados con estríele obeervanei» 
de prescripciones hechas por los se 
Sores médicos que *»e airveo aconsejara 
loa, prolongación de la vida y mejors- 
taianto de 1* eupscie hum scsi.—Horas dt 
pj*rcieis> de *eis¡ y inedia {• ocho de 1» 
laMÜíiíií», y de sais y media de !n tarda «  
adeÍKaie.

D. JO S E  F E R N A N D E Z
CIRUJANO RENTISTAofrece su gabinete á cuantas personas tengan necesidaddc sus conocimientos en el arte denla]. Extraciones sin causar el mas pequeño dolor por medio de la anestesia local. Curación da la boca y limpieza de la misma. Oricafi- ciones y empastes con todos los adelantos de la  ciencia. Construcción de dentaduras completas sobre bases de oro, platino ó cautchout. Piezas parciales desde un solo diente hasta completar todos los que falten en la boca. Oc- turadores y paladares para las perforaciones de labóveda palatina y todo cuanto constituye el arte dental.—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, teniendo su entrada calle de Mariana Pineda, núm. 15, piso segundo.

Nota.—Recibe á los pobres gratis todos los dias de dos é tres de la tarde.
M odisla.Se ofrece h prestar sus servicios h domicilio ce la señora que lo desee. Lavadero de las Tañías, mim. 20, daran razón.
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s
9  El mejor, más útil, 
g  elegante y de- 
J  seado por 
g  La novia,
•  La esposa,
É La hija,
® La nieta, 
g  La hermana,
" L a sohrtna,.

1 La cuñada

una

COMPAÑIA, 

fabril

SINGER.

Sucursal en Granada

ZACATIN, 40.
@ Hay máquinas desde 80 pesetas una.— 

Pídase el catálogo con diseño y precios.

Miguel Bermudea, relojero.
Composturas á precios arregladísi

mos de relojes, cajas de música y má
quinas de coser.

Zacatin, 42.

£1 Pensamiento.
R eyes Católicos, 16.

Acaba de recibir este acreditado estable
cimiento las últimas novedades en adornos 
de seda, lana y pluma para confecciones do 
señoras.

Completo y variado surtido en artículos 
de punto. Guantes, mitones, medias, calceti
nes, camisetas, calzoncillos, gorros y capo
tas de lana para niños.

Gran surtido en paraguas de todas cla
ses, corbatas, juguetes, carteras, petacas, 
etc. á precios sin competencia.

Nuevas existencias de los verdaderos y 
acrecitados acordeones marca, dos anclas.

—Precio fijo .—

De CHAPOTEAUT
El G a y  acol, principio activo do 

la creosota de haya, asociado al 
M O R R H U O L  en combinación per
fecta, constituye el remedio más 
eficaz que se conoce contra la T is is  
la r ín g e a ,  la C o n s u n c ió n ,  la 
T u b e r c u lo s is  en segundo y 
tercer grado. Merced á sus propie
dades antisépticas, el MORRHUOL 
CREOSOTADO ataca al microbio de la 
tuberculosis y  produce la rápida cica
trización de las cavernas del pulmón.

PARIS -o- 8, RUE VIVIENNE, 8 -o- PARIS
Y BN TODAS LAS FARMACIAS

D. José Cañadas.
Cirujano dentista.

Socio corresponsal de la Academia de 
Medicina y  cirujía, premiado en va
rias exposiciones.
Emplea los procedimien'os más modernos 

y que recomienda la ciencia como más per
fectos, tanto en la técnica quirúrjica de la 
boca, como en todos los trabajos de prótesis 
dentaria.

Gabinete: Albóndiga, 2, pral. derecha.

Sombreros flamencos.
Unico establecimiento dedicado á 

esta clase de sombreros, tanto para 
la venta coma hechos á la medida.

Antonio Alhama.
Zacatín 44.

Farmacia y droguería de Ldo. I). SANTOS ñM.
MESONES, númebos 21 «1 86.—OBANADA,

Especialidades farmacéuticas nacionales y extranjeras. Herboristería médica. 
Alcolftides. Aguas minerales, naturales, nacionales y  extranjeras. Productos para 
la fotografía, ciencia y  artes. Drogas para las fabricaciones de jabón. Barnice!, 
Brochas. Surtido oompleto de purpurinas. Colas. Gelatina para clarificar los vinoi, 
Oemento romano. Coloree preparados al Mee. .Fabricación de pinturas de toda» 
•lases, etc. oto.

DEPARTAMENTO DE SASTRERIA
D S  L 03

Grandes almacenes de LA SULTANA.
Cortadores inteligentes j  del major gusto.

Completo surtido en tegldos ingleses pare treges de Veiton, Sohiquet, 
Levita, Smrklugy Fr»c; para Gabanes, Poletots, Maofortam y Capetss,

Especialidad sn géneros p^a Gu»r lapo vos y forros de gran Dovedad y 
iureclon.—Pf ños par* canas, embozos pantalones y chaleoos.

-»fl<»nc'ldoR da chaqu Hpfínr* h iiar’* cnnfiofte' n.

GUIA HISTURIUA1 ARTISTICA
DEC GRANADA.

Libro interesante, auxiliar indispensable para 6l viajero que la  visite y para to 
4o el que quiera conocer las bellezas artísticas, histéricas, y  naturales de esta her > 
mosa ciudad.

Contiene la descripción de la provincia y  la capital, de sus edificios, conatrnc* 
Monea y  lugares notables, monumentos artísticos é históricos, calles, plazas y pa
ceos, alrededores, la  Vega, etc., etc.

Un volúmen en octavo encuadernado en tela se vende al precio de TRES pese
tas cada ejemplar, en casa de Pericás (Pnorta Real), en las librerías de Ssntaló 
(calle de Mesones), de Rafo (Zacatin) y de Pons (plaza dfll Ayuntamiento), y en la 
Administraren de E l Defensor de Granada (Bueniuceso), 6.

Se remitirá por correo á los que envíen las 3 pesetas del valor dellibro y teten* 
ticisco céntimo! para el certificado.

A los que hagan pedidos de diez ejemplares en adelante, se les rebajará eJ q uin* 
C« por cíenlo.

T r* reHy¿rg ¿t>bev Jiripir**' i  P. Luis Pero dp JjVpptp calle dp Fpprpcccf c . 6

CARNE y QUINA___”
El A l i m e n t o  mas reparador, unido al T ó n i c o  mas enérgico.

T CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOI.UBLBS DB I.A CARNE
,y OH»VA! son los elementos que entran en la composición do este potente 

reparador de las fuerzas vitales, de este foriiüciijit» por cs«ei<'neíit. De un custo su
mamente agradable, es soberano contra la Anemia y el Avocamiento, en las Calenturas 
y  Convalecencias, contra las Diarreas y las Afecciones del Estoma00 y los intestinos 

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las fuerzas, 
enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las epidemias dtov<£ 
Cadas por los calores, no se conoce nada superior ai Vino de i$uinn de Aroud. v

I Por mayor, en París, en casa de J. FERRÉ, Farmacéutico, 102, rué Richclieu. Sucmor daABOlin 
' Se vende en todas las phinoipales Boticas.

el nombre y
la firma AROUD
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1 Lun¿ S. Felipe y San
tiago  apóstoles.

2 M ar. S. A tanasio ob.
3 Miér. L a  Invención de 

la  S anta Cruz.
4 Juev . S an ta Mónica.
5 Viern. S. Pió V, papa.

f 6 Sáb. San Ju a n  Ante-
P ortam -L atinam .

7 Dom. S. E stanislao.
8 L ün. L a Aparición de 

S. M iguel.—Procesión 
de L etan ía s .

9 Mar. S. Gregorio Na- 
cianceno. — Procesión 
de Letanías.

@ Cuarto menguante en
Acuario á las 2 y  10 m. de
la madrugada.
10 Miér. Stos. Antonino y 

Jo b .—Letanías.
11 Juev. La Ascensión del 

Señor y  San Mamerto 
obispo.

12 V ier, Sto. Domingo de 
la  Calzada.

13 Sáb. San Podro R ega
lado conf.

14 Dom. S. Bonifacio mr. 
y  san Pascual.

15 Lun. San Isidro y san 
T orcuata .- Da l.t O ra
ción á  las 7 y 8{4,

(S) Luna nueva en Tauro,
á las 10 y  82 m. de la n.
16 M ar. S. Ju  :< n Nepomu - 

no y S. IJbaldo.
17 Miér. S. Pascual Bai

lón cf. y  san Bruno.

18 Juev. San Venancio 
s ta . Emerenciaria.

19 Vier. S. Ju a n  de Ceti
na , san  Pedro de Due
ñas y san  Pedro CeléS’ 
tino.

21 Sáb. San Bernai;díno. 
V igilia con abstinen
cia de carné: ,

21 Dom. Pascua de,Pente
costés ó Venida del Es
píritu Santo y  Sta. Ma 
ría  de Socors, vg.

22 Lun. S ta . R ita de_Ca* 
sia y  san ta  Quiteria.

® Cuarto creciente en Vir
go, á las 2 y  37 m. de la t.
28 M art. La Aparición de 

Santiago y  Sta. Julia.
24 Miér. San Milecio.—• 

Tém pora.—Anima.
25 Juev. San Gregorio y 

san ta  María Magdale
na.— Anima.

26 Vier. San Felipe Neri. 
—Témpora.

27 Sáb. S. Ju an  papa.— 
Tém pora.—Anima.

28 Dom. La Sma. Trini
dad.

29 Lun. S. Maximino ob. 
y sta. Teodosia.

30 Mar. S. Fernando rey 
de E spaña y  san Basi
lio.

©  Luna llena en Sagita
rio, á las 3 y 8 rn. de la t
31 Miérc. S ta. Petronilo 

virgen y san Pascasia.


